
Uniendo Familias 
                Ayuda y Representación legal en temas de 

                Inmigración para familias de bajos recursos económicos 

 

Nuestros Servicios Legales 

Visas de Inmigrantes y de No Inmigrantes 

Obtención de la Tarjeta de Residente Permanente (Mica) 

Renovación de Permisos de Trabajos 

Acción Diferida para Jóvenes Estudiantes (DACA) 

Visa Especial Juvenil -SIJS-  

(menores de 21 años y solteros) 

Nota: Otros requisitos deben de cumplirse 

 

Ajuste del Estado Inmigratorio dentro de los E.E.U.U. 

Por ej. y entre otros trámites INA 245 (i) o INA 245 (a) 

 

Procedimiento Consular - Consulados de los E.E.U.U. 

Visas U para víctimas de ciertos delitos criminales 

Visas para víctimas de Violencia Doméstica 

-VAWA- 

 

Tramitación de la Ciudadanía de los E.E.U.U. 

Deportaciones. Defensas ante la Corte de Inmigración 

Centro de Detención –ICE- Tacoma 
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 Agradecemos a las siguientes organizaciones la 
confianza, el reconocimiento y la ayuda que nos  

permitió desarrollar nuestras actividades comunitarias 

 

 

 

 

 

     
 

 
 

                    
 
 
             
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Para una mayor información visítenos o  

por favor solicite una cita comunicándose con 

 

 
 

SUSANA GHIO  
(503) 873-7114 

 
susanaghio@shusilverton.org 

 

UNIENDO FAMILIAS 
Somos Hispanas Unidas Silverton 

    512 North First Street 
   Silverton, Oregon 97381 

www.somoshispanasunidas.org 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

  

UUnniieennddoo  

FFaammiilliiaass  
  

  

IINNMMIIGGRRAACCIIÓÓNN  

  

AAYYUUDDAA  YY  RREEPPRREESSEENNTTAACCIIOONN  

  LLEEGGAALL  EENN  IINNMMIIGGRRAACCIIÓÓNN  

    

PPAARRAA  FFAAMMIILLIIAASS  DDEE  BBAAJJOOSS  

RREECCUURRSSOOSS  EECCOONNÓÓMMIICCOOSS  
  

  

LLeeggaall  AAiidd  IImmmmiiggrraattiioonn  LLaaww  

FFoorr  LLooww  IInnccoommee  FFaammiilliieess  
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SSoommooss  HHiissppaannaass  UUnniiddaass  SSiillvveerrttoonn  
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 Somos Hispanas Unidas Silverton, entidad 

sin fines de lucro -IRS 501(c)(3)- y asimismo:  

 Acreditada por la Junta de Apelaciones de 

Inmigración -BIA- Departamento de Justicia de 

los E.E.U.U. y 

 Autorizada a dar asesoramiento legal en 

temas de inmigración por ante el Servicio de 

Inmigraciones de los E.E.U.U. –DHS,USCIS, ICE- 

y la  Corte de Inmigraciones (Tacoma y 

Portland) por intermedio de nuestro 

Representante Acreditado Fernando M. Ghio. 

 

 Desde el año 2001, nuestra presencia 

comunitaria y actividad educativa le ha facilitado a 

nuestra familia hispana no sólo el reconocimiento 

social sino también, un mejor acceso el bienestar 

económico. 

 

 Nos encontramos en la Ciudad de Silverton, a 

20 millas de la capital del Estado de Oregon. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 En 1977, nuestro Representante Acreditado  

Fernando M. Ghio recibió su título de abogado en 

Argentina. En 2004 obtuvo su Maestría en Leyes 

(LL.M) en Derecho Transnacional, en la 

Universidad de Willamette, Escuela de Abogacía, 

Salem, Oregon. 

 

 En el año 2013 la Junta de Apelación de 

Inmigraciones (-BIA-Departamento de Justicia de 

los E.E.U.U.) lo autorizó como Representante 

Acreditado, a dar asesoramiento legal y a 

representar inmigrantes por ante el Servicio de 

Inmigraciones (DHS, USCIS, ICE) y la Corte de 

Inmigraciones.  

 

 Nuestro programa UNIENDO FAMILIAS está 

destinado a ayudar a las familias de bajos 

recursos económicos a encontrar el camino que 

les permita:   

 Defender los Derechos de los Inmigrantes 

 Regularizar el estado inmigratorio  

 Facilitar el acceso a la Ciudadanía de los 

E.E.U.U. 

 Reconocer los engaños y evitar fraudes en 
cuestiones de inmigración 

 

 

 

-MUY IMPORTANTE- 
Exención o Perdón en el Pago de Sellos 

"Uniendo Familias" es un programa de ayuda a 
familias de bajos recursos económicos, legalmente 
reconocido por el Gobierno y por el Servicio de 

Inmigración de los E.E.U.U. -DHS-USCIS-ICE- 

Si  usted califica para nuestro programa y con los 
requisitos del Servicio de Inmigraciones -USCIS- hay 
ciertos trámites y formularios, en los que lo podremos 

asistir a pedir una exención o perdón en el pago de los 

sellos -gastos- que normalmente cobra el Servicio de 
Inmigraciones 

Por ejemplo: 

 Trámites de Ciudadanía 

 Obtención del Duplicado del Certificado de 

Ciudadanía 

 Solicitud de Permiso de Trabajo 

 Reemplazo de la Tarjeta de Residente 

"MICA" 

 Remoción de la Residencia Condicional 

 Ajuste del Estado por Violencia Doméstica,  

 Visas U –Víctimas de ciertos crímenes-  

 Apelaciones entre otros trámites 

¡Comuníquese con nosotros!  
Las consultas son gratis 

 

 
¡Y recuerde! en este país, los Notarios Públicos  

No son profesionales ni tampoco abogados.  
Los notarios no están capacitados ni se encuentran 

autorizados a dar asesoramiento legal 
  

 

http://somoshispanasunidas.org/myfiles/PDF/Uniendo%20Familias/BIA%20Letters.pdf
http://somoshispanasunidas.org/myfiles/PDF/Uniendo%20Familias/BIA%20Letters.pdf
http://somoshispanasunidas.org/myfiles/PDF/Uniendo%20Familias/BIA%20Letters.pdf
http://www.uscis.gov/portal/site/uscis-es
http://www.justice.gov/eoir/biainfo.htm
http://www.justice.gov/eoir/biainfo.htm
http://www.justice.gov/eoir/ra/raroster_orgs_reps_state_city.htm#OREGON
http://somoshispanasunidas.org/id5.html
http://www.consumer.ftc.gov/node/650

